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“Por medio del cual se expiden normas para que el sector minero 
colombiano acceda a los servicios del sistema financiero y 

asegurador nacional, y se dictan otras disposiciones” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA 
 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto promover el 
acceso de los Titulares Mineros (en cualquiera de las etapas en que se 

encuentre el Contrato de Concesión), Mineros Tradicionales o de 
Subsistencia, mineros en proceso de formalización y Comercializadores 

Mineros, a los Servicios Financieros ofrecidos por todas las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO 1. Para los anteriores efectos, los Titulares Mineros y 
comercializadores deberá́ estar inscrito en el Registro Nacional Minero y 

en el Registro Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM), a cargo 
de la Agencia Nacional de Minería, y estar cumpliendo con todos los 
demás requisitos mineros, ambientales, técnicos, operativos y 

económicos que la Ley exige para adelantar las labores de exploración y 
explotación minera. 

PARÁGRAFO 2. Los mineros Tradicionales o de Subsistencia, deberán 

estar inscritos en la respectiva alcaldía, lo cual, se verá reflejado en el 
módulo Génesis de la Agencia Nacional de Minería. 

  

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta Ley tiene efectos en 
cuanto a su aplicación sobre los Titulares Mineros o cualquier otro 

vínculo jurídico que permita la explotación y exploración minera, 
comercializadores mineros y todas las Entidades de Servicios Financieros 

vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS GENERALES. El acceso por parte de los 
Titulares Mineros y demás sujetos cobijados por esta Ley, a los servicios 

ofrecidos por las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, se encuentran orientados por los siguientes principios: 



 

 

1.Universalidad: los Titulares Mineros y demás sujetos cobijados por 
esta ley, que cumplan con los requisitos del Sistema de 

Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo (SARLAFT) o cualquier otro estudio de riesgo, establecidos 

por las entidades vigiladas por la Supertintendencia Financiera de 
Colombia y demás requisitos para adelantar labores de exploración y 
explotación minera, podrán acceder a productos y servicios 

financieros. 

 

2.Igualdad: los Titulares Mineros y demás sujetos cobijados por esta ley 
que cumplan con los requisitos del Sistema de Administración de 
Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT)o 
cualquier otro estudio de riesgo, establecidos por las entidades 

vigiladas por la Supertintendencia Financiera de Colombia, tendrán 
tratamiento equitativo cuando concurran a demandar los productos y 

servicios ofrecidos por las respectivas entidades financieras. 

 

3.Eficiencia: el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Minas y 
Energía y las Autoridades Mineras, actuarán de manera eficiente en 
la regulación y gestión de los riesgos inherentes a la minería nacional, 
de manera tal que redunde en la participación idónea y transparente 

del sector minero dentro de la economía. 

Así ́ mismo, las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, actuarán de manera eficiente garantizando la oferta y el 

acceso a los diferentes productos y servicios financieros existentes al 
sector minero, sin estigmatizaciones y con total transparencia, para lo 
cual basaran sus análisis en el SARLAFT o cualquier otro estudio de 

riesgo. 

 

4.Información: el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Minas y 
Energía y las Autoridades Mineras, apoyara ́ a los Titulares Mineros y 

demás sujetos cobijados por esta ley, para que proporcionen a las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
la información de manera oportuna y transparente generando 

confianza sobre la actividad y permitiendo el acceso a ella, para efectos 
de obtener la prestación a los Servicios Financieros. 

 



 

5.Reciprocidad: las relaciones entre los Titulares Mineros y demás 

sujetos cobijados por esta ley y las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, se desarrollaran con base 

en conductas de transparencia, colaboración y coordinación mutua, 
de tal forma que a cambio de los Servicios Financieros que se presten, 
el Sistema Financiero y Asegurador verificara ́ el cumplimiento de los 

requisitos fijados en esta Ley. 

Para los anteriores efectos el Gobierno Nacional dará́ las pautas al 

Sector Minero a partir de las cuales se adoptaran las reglas mínimas 

que serán implementadas sobre transparencia de la información, 
cumplimiento regulatorio, prevención del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva, y prácticas de ética empresarial. 

 

6.Inclusión Financiera: Los Titulares Mineros y demás sujetos cobijados 
por esta ley, accederán a los Servicios Financieros de manera 

sostenible, rentable y significativa y con las mismas oportunidades, 
sin que se puedan establecer barreras de entrada que no obedezcan a 
causales objetivas referidas a la transparencia en la información, el 

cumplimiento regulatorio, la prevención del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción, 
y prácticas de ética empresarial. 

 

7.Colaboración y Coordinación: las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, deberán garantizar la 

armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones, con el fin de 
lograr los fines y cometidos perseguidos por la presente Ley, 

facilitando el acceso a los Titulares Mineros y demás sujetos cobijados 
por esta ley, a los Servicios Financieros. 

Para el desarrollo de este principio, las Autoridades Mineras coordinaran 
sus funciones para lograr los objetivos de esta Ley y dar el apoyo 

requerido por el Sector Minero 

 

ARTÍCULO 4. DEFINICIONES: para los efectos de la presente Ley se 
tendrán en cuenta las siguientes Definiciones: 

 

4.1. Autoridad Minera: son las entidades estatales encargadas de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del 

Estado, y promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los 



 

recursos mineros en coordinación con las autoridades ambientales en los 

temas que lo requieran, de conformidad con el Decreto Ley 4134 de 2011 
y sus delegadas. 

 

4.2. Contratos Mercantiles y Bancarios: son los Negocios Jurídicos 
reglamentados en los artículos 1036 al 1162,1163 al 1169, 1226 al 1244 
y 1382 a 1425 del Código de Comercio. 

 

4.3. Contrato de Concesión Minera: es aquel contrato celebrado entre 

el Estado y un particular ya sea persona natural o jurídica para efectuar 
por cuenta y riesgo de este, los estudios, trabajos y obras de exploración 

de minerales de propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de una 
zona determinada y para explotarlos en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 685 de 2001. Este contrato es distinto al de obra 

pública y al de concesión de servicio público. 

El Contrato de concesión comprende dentro de su objeto las fases de 
exploración técnica, explotación económica, beneficio de los minerales 

por cuenta y riesgo del concesionario y el cierre o abandono de los 
trabajos y obras correspondientes. 

 
4.4. Operaciones Activas de Crédito y Pasivas: son aquellas 

operaciones reglamentadas en la Parte I, Título II y III, Parte II, Título I, 
Capítulos 1,2,3 4 y 5, Título II, Capítulos 1,3 y 4, Título IV, 

Capítulos1,2,3 y 4 de la Circular Básica Jurídica No. 029 de 2014 
expedida por Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 
4.5. Servicios Financieros: son todas las Operaciones Activas de 
Crédito y Pasivas que pueden realizar las Instituciones Financieras que 

integran el Sistema Financiero y Asegurador en los términos previstos en 
el Decreto Ley 663 de 1993- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero- 

y la Circular Básica Jurídica No. 029 de 2014 expedida por 
Superintendencia Financiera de Colombia, y demás Entidades de 
Servicios Financieros vigiladas por la Superintendencia Financiera. 

 

 

4.6. Sistema Financiero y Asegurador Nacional: son los 

Establecimientos de crédito, las Sociedades de servicios financieros, las 
Sociedades de capitalización, las Entidades aseguradoras y los 

Intermediarios de seguros y reaseguros, conforme a los términos 
previstos en el Decreto Ley 663 de 1993- Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, y demás Entidades de Servicios Financieros vigiladas por la 

Superintendencia Financiera. 



 

4.7. Título Minero: es la figura jurídica a través de la cual el Estado 
otorga a una persona natural o jurídica el derecho a realizar la 
exploración y explotación de minerales de propiedad del Estado en un 

área determinada, de forma exclusiva, y por cuenta y riesgo de su titular, 
para que este último los aproveche económicamente. 

 
4.8. Titulares Mineros: son todas aquellas personas naturales o 

jurídicas legitimadas por el Estado para desarrollar actividades de 
exploración y explotación minera, bien sea a través de los Títulos 

Mineros otorgados durante la vigencia del Decreto Ley 2655 de 1988 y 
leyes anteriores, o el Contrato de Concesión Minera de que trata el 
artículo 45 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
4.9. Minería de Subsistencia o Tradicional: es la actividad minera 

desarrollada por personas naturales o grupo de personas que se dedican 
a la extracción y recolección, a cielo abierto, de arenas y gravas de río 

destinadas a la industria de la construcción, arcillas, metales preciosos, 
piedras preciosas y semipreciosas, por medios y herramientas 
manuales, sin la utilización de ningún tipo de equipo mecanizado o 

maquinaria para su arranque, conforme al decreto 1666 de 2016 
emitido por el Ministerio de Minas y Energía. 

 
 

5.0. Comercializadores de minerales: Persona natural o jurídica que 

realiza de forma regular la actividad de comprar y vender minerales para 
transformarlos, beneficiarlos, distribuirlos, intermediarios, exportarlos o 
consumirlos. 

 

5.1. Sector Minero: para los efectos de esta ley, son los Titulares 
Mineros, Mineros de Subsistencia o Tradicionales y comercializadores 

mineros.  

 
CAPÍTULO II 

DEL RELACIONAMIENTO DEL SECTOR MINERO CON EL SISTEMA 

FINANCIERO Y ASEGURADOR 
 

ARTÍCULO 5. DE LA RESPONSABILIDAD FORMATIVA DE LAS 

ENTIDADES FINANCIERAS CON EL SECTOR MINERO: será 
responsabilidad de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia realizar capacitaciones acerca de cómo 

implementar Análisis de Riesgo, aperturar cuentas y demás dudas que 
estén asociadas al proceso de acceso a los servicios financieros, toda vez 

que sean requeridas por los sujetos cobijados por esta ley. 



 

ARTÍCULO 6. DE LA POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO DEL SECTOR 

MINERO FRENTE AL SISTEMA FINANCIERO Y ASEGURADOR: los 
Titulares Mineros deberán adoptar y ejecutar conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional, reglas mínimas que 
tengan por objetivo establecer estándares de transparencia en la 
información, cumplimiento regulatorio, prevención de Lavado de Activos 

y Financiación del Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva y prácticas de ética empresarial. 

La reglamentación de que trata este artículo deberá atender los criterios 

sobre la clasificación de la minería existente en Colombia y en ella se 
deberán tener los estándares mínimos adoptados por Colombia en sus 
propias regulaciones o en especial los estándares internacionales 

recomendados por la OCDE, el GAFA y otras autoridades. 

Para estos efectos se tendrá en cuenta una Fase de Prevención y una 
Fase de Colaboración 

PARÁGRAFO: Para los efectos reglamentarios de que trata el inciso 

anterior, la Fase de Prevención que deberá hacer parte de las reglas 
mínimas señaladas en este artículo, debe contener normas que busquen 
propender en que exista transparencia en la información, cumplimiento 

regulatorio, la no presencia y exposición a riesgos de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva, y la comisión de conductas consideradas como prácticas 

prohibidas como lo son la corrupción, colusión, fraude, coerción y 
obstrucción, prácticas estas que atentan contra la ética empresarial. 

 

La Fase de Colaboración debe contener normas que permitan al Sector 
Minero detectar y reportar a las autoridades competentes las operaciones, 

y eventos que se pretendan realizar o se hayan realizado para intentar 
dar apariencia de legalidad a operaciones vinculadas al Lavado de 

Activos, Financiación del Terrorismo, Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva y la comisión de conductas consideradas como 
prácticas prohibidas. 

 

ARTÍCULO 7. DE LA VINCULACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO Y 

ASEGURADOR DE NATURALEZA PUBLICA FRENTE AL SECTOR 
MINERO: las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 

podrán abrir y mantener cuentas en sus entidades y otorgar los 
productos financieros transaccionales usuales, a los Titulares Mineros y 
demás sujetos cobijados por esta ley que se encuentren inscritos en el 

Registro Minero Nacional, cumplan con el Análisis de Riesgo establecido 
por cada entidad y con lo indicado en el Artículo 6 de esta Ley. Como 
respaldo de dichas operaciones, y cuando ello sea pertinente, los 

Titulares Mineros y demás sujetos cobijados por esta ley podrán otorgar 



 

las garantías mineras de que trata el Capítulo XXIII del título VI del 

Código de Minas. 

PARÁGRAFO: para los efectos de que proceda la celebración de 
Contratos de Mutuo Mercantil cuyos beneficiarios sean Titulares Mineros 

y demás sujetos cobijados por esta ley inscritos en las plataformas 
indicadas en el artículo 1 de la misma, y en consecuencia se promocione 
el acceso al Crédito por parte de estos, las Instituciones Financieras en 

desarrollo de su objeto social podrán celebrar operaciones de redescuento 
a través de los establecimientos de crédito en los términos que señalen 

sus juntas directivas. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS OPERACIONES ACTIVA DE CRÉDITO Y PASIVAS Y 
DEMÁS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 

ARTÍCULO 8. DE LAS OPERACIONES ACTIVAS DE CRÉDITO Y 

PASIVAS Y DEMÁS SERVICIOS FINANCIEROS. Las disposiciones 
contenidas en esta Ley regirán el acceso por parte de los Titulares 
Mineros a los Servicios Financieros que presta el Sistema Financiero y 

Asegurador y demás Entidades de Servicios Financieros vigiladas por la 
Superintendencia Financiera, a través de los Contratos Mercantiles 

reglamentados en los artículos 1036 al 1162,1163 al 1169, 1226 al 1244 
y 1382 a 1425 del Código de Comercio, y todas aquellas Operaciones 
Activas de Crédito y Pasivas reglamentadas en la Parte I, Título II y III, 

Parte II, Título I, Capítulos 1,2,3 4 y 5, Título II, Capítulos 1,3 y 4, Título 
IV, Capítulos1,2,3 y 4 de la Circular Básica Jurídica No. 029 de 2014 

expedida por Superintendencia Financiera de Colombia, y demás 
normas legales que sean aplicables para la prestación de Servicios 
Financieros conforme a lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero- Decreto Ley 663 de 1993. 

 

 
CAPÍTULO IV 

DEL ANÁLISIS DE RIESGOS DEL SECTOR MINERO 
 

ARTÍCULO 9. DEL ANÁLISIS DE RIESGO DEL SECTOR MINERO Y LA 
ACADEMIA: sin perjuicio de las reglas mínimas de cumplimiento de que 
trata el Articulo 6 de esta Ley, el Sector Minero, ya sea por medio de 
cualquiera de las personas jurídicas de derecho privado que tengan la 

calidad de Titulares Mineros o demás sujetos cobijados por esta ley por 
intermedio de las asociaciones o agremiaciones que representan los 

intereses del Sector, podrán adelantar a instancias de la academia, a 
través de las universidades, otra clase de estudios sobre análisis de los 
riesgos más relevantes que presente el Sector Minero en relación con sus 



 

integrantes en los términos de esta Ley , para que través de la prevención 

y mitigación de los riesgos, se puedan establecer mecanismos de 
prevención, mitigación o saneamiento adecuados, de manera tal que se 

garantice el cumplimiento regulatorio, la transparencia de la 
información, y se mantenga la confianza del Sector Minero, para que de 
manera articulada con las entidades vigiladas por la Superintendencia 

Financiar de Colombia, se estimule el acceso a los Servicios Financieros. 

Una vez hechos estos estudios, el Gobierno Nacional y el Sector 
Financiero, podrán establecer nuevos criterios y parámetros para que los 

Titulares Mineros y demás beneficiarios de esta ley, adopten estas reglas 
que buscan prevenir y mitigar estos riesgos propios del Sector Minero. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA VINCULACIÓN DE LA AUTORIDAD MINERA 

NACIONAL CONCEDENTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES 

 

ARTÍCULO 10. DE LAS OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA: 
para la apertura o cualquier otro tramite relacionado con los Servicios 
Financieros que requiera la información del Sector Minero objeto de esta 
ley, la Autoridad Minera Nacional Concedente pondrá́ a disposición del 

Sistema Financiero y Asegurador Nacional, previa solicitud de las 

entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, la 
información necesaria para la verificación de la identidad de los Titulares 
Mineros y características generales del Título Minero y de los demás 

sujetos cobijados por esta ley, incluyendo su información jurídica, 
técnica o financiera, siempre que no este ́ sujeta a reserva legal. 

Todo lo anterior tomando como base de la información que reposa en los 
diferentes sistemas que para la administración de los recursos mineros 

maneja la Autoridad Minera. 

 

ARTÍCULO 11. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES: para efectos del cumplimiento del objeto de esta Ley, 
la Superintendencia de Sociedades tendrá ́ a su cargo la obligación de 

establecer el marco de prevención y autogestión de riesgos de lavado de 
activos y financiación del terrorismo y proliferación de armas de 
destrucción masiva y de ética empresarial, el cual deberá́ implementarse 

y cumplirse por parte del Sector Minero. 

 

 
 



 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTÍCULO 12. REGLAMENTACIÓN: el Gobierno Nacional establecerá́ 

los criterios y parámetros mínimos que tendrán por objetivo que el Sector 
Minero adopte las reglas mínimas que tengan por objetivo establecer 
estándares de transparencia en la información, cumplimiento 

regulatorio, prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo 
y proliferación de armas de destrucción masiva y prácticas de ética 

empresarial. 
 
Esta reglamentación deberá́ ser expedida dentro del plazo 

correspondiente a un año contado a partir de la fecha entrada en vigencia 
de la presente Ley. 

En cuanto a la reglamentación de los riesgos particulares de que trata el 
Articulo 8 de esta Ley, el Gobierno Nacional deberá ́ expedir esta 

reglamentación dentro de un plazo de 18 meses contados a partir de la 
fecha entrada en vigencia de la presente Ley. 

 

RTÍCULO 13. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN: los titulares mineros y los 

demás beneficiarios que a la fecha de entrada de vigencia de la presente 
Ley ya tengan implementado algún mecanismo de transparencia en la 

información, cumplimiento regulatorio, prevención de Lavado de activos 
y Financiación del Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva y Practicas de Ética Empresarial, deberán ser evaluados de 

manera objetiva por parte de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para acceder a los servicios 
financieros. Siempre deberán ajustar sus procedimientos a la 

reglamentación que para el efecto se expida conforme a los términos de 
esta Ley. 

Los Titulares Mineros que a la fecha de entrada en vigencia de la presente 

Ley no tengan implementados mecanismos de transparencia en la 
información, cumplimiento regulatorio, prevención de Lavado de Activos 
y Financiación del Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva y Practicas de Ética Empresarial, y hasta tanto procedan a su 
implementación conforme a la reglamentación que para el efecto se 

expida por parte del Gobierno Nacional , se sujetaran a las exigencias 
legales generales establecidas actualmente para la celebración de las 
Operaciones Activas de Crédito y Pasivas de que trata el Articulo 7 de 

esta Ley con el Sistema Financiero y Asegurador, siempre y en cuando se 
encuentren dando cumplimiento a sus obligaciones mineras, 
ambientales, técnicas, operativas y económicas, conforme a la Legislación 

Minera y Ambiental vigente. 



 

 

ARTÍCULO 14. PROHIBICIONES Y SANCIONES: las entidades vigiladas 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, no podrán establecer 
barreras de entrada a los Titulares Mineros y demás sujetos cobijados por 

esta ley, que demanden la prestación de los Servicios Financieros 
conforme a lo previsto, siempre que se encuentren cumpliendo con las 
disposiciones acá contenidas. En tal sentido, estas Instituciones 

Financieras deberán actuar en sus procedimientos sin discriminación 
alguna y prescindiendo de factores subjetivos y excesivamente gravosos e 

injustificados que excedan los límites y requisitos fijados en esta Ley. 

La Superintendencia Financiera y los Jueces de la República en el marco 
de sus competencias, podrán imponer las sanciones administrativas o 
judiciales conforme a las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y demás normas legales aplicables, lo anterior, en caso de que 
las Entidades Financieras no den cumplimiento a lo establecido en esta 
Ley. 

 

ARTÍCULO 15. VIGENCIA. La presente Ley entrara ́ a regir a partir de su 

fecha de promulgación. 

 

Partido Centro Democrático  
Ponente 

 
 

La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de 
Ley consta en el Acta No. 030 correspondiente a la sesión realizada el día 
24 de marzo de 2021; el anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo 

el día 18 de marzo de 2021, según consta en el Acta No. 029.  
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